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DICTAMEN úcrvtco¡,c
IDENTIFICACION DEL CONTRATO

oEscnTpcIÓN DEL LLAMADo: LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 06/2024

"nrpostctóN oE AGUA MINERAL coN pRovIStóN pE BEr¡oERos - PLURIANUAL" - ID N"

445.516

CONTRATO N"z3r/2024

PROVEEDOR: SOME S.A.C.I.A.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: Liz Natalia Duarte Garay, Jefe del DePartamento de

Suministro dependiente de la Dtección Administrativa y Financiera.

ASUNTO: Modificación Contractual - Soücitud de ampliación de monto.

El presente informe técnico se eleva a fin de solicitar la ampliación del monto del Conkato N'37/2024;
amparados en las reglamentaciones vigentes y fundando la necesidad institucional, citados a continuación:

FUNDAMENTO LEGAL:

/ Que Ia Ley N' 702!20212 "De Suministro y Contrataciones Públicas" establece:

ArtÍculo 59 - Administrailor de contratos: "Las Contratantes deberán designar para cada contrato Íucionffios
responsables de oerifcar la correcta ejecucíón de los mismos. . ." .

Articttlo 67 - De la modifcación ile los confiatos: "Las modífcaciones realizailas a los contratos, ile mnnoa unilateral o

por aaerdo de par4s, ilcberán xr formalizadas por escrito, yeaia autorización pm acto administratiao basado an un

dictamen fundado del administrador de C-ontrato. Ias modifcaciones deberán xr suscritas por b nuáxíma autorfulad. Los

conaenios modifcatoios podrán ser otorgados al mismo prooeedor, consultor o contratista, siemqe que resultat necesaiu
como consecuencias de cbcunstancias impeoistas y que no implique otorgat condiciones más oentajosas, comparadas con

las establecidas oi§nalmante en los cotttratos; y, en ningún caso podrón exceiler conjunta o xparad.amente, el20% (t¡einte

por ciento), del monto y plazo originalntente pactados. Queda prohíbülo realízar modifcaciones soWe cünbatos oetcidos o

tmninados, conforme a las cnusales preoistas en la yes¿flte lzy. l-as condiciones para las modífcaciotrcs tle contratos ¡le

bienes, xroicios, consultmías y obras públicas señn las determinailas en el reglamento de la prexnte l-ey...".

/ Que, la Resolución DNCP N" 4401/2023 "Por la cral se reglamentan los proceümientos de contratación
retidos por la Ley N" 7021p2", señala que:

Attía o 178 - Motlifcaciones a los contlatos: "Se podrán rcalizar lns modifcaciores a los contratos en las cowliciones

estnblecidas en la normatfua legal oigente..." (Sic).

Artíaio 181. Modifcnciones contrnctuales: Lns modifcnciones a ser introducidas a los contratos abiertos susctiptos, se

regírár por las disposiciones contenidas en el artículo 67 de la lcy, atendiendo a las siguientes reglas.... b) La contlataflte
podrá anryliar hasta el aeinte por ciento (20% ) ie las cantidades o montos máximos adjudicadu an el contrato . . .

r' Qte,la Resolución MEf N'228¿024'Por Ia cual se establecen lineamientos y reglas generales para el
funcionamiento de los comités de surninistro público", manifiesta: \/ Articulo 5 - Funciones - . ..2.5.5 A propuesta del ndministrador del conbato, analizar la rrcesr{b{ de realizar

nrodifcaciones conttactuales, en base a urt reporte del ntismo nr el que inforne si las modifcaciorus alteran \o ln relación

calidad.-precio o las co¡tsideraciones de ,snlor por diÍerc que fioon decisiaas pma la selección del ofereate. \
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Que el Contrato N" 31/2024 surrito con la empresa SOME S.A.C.I.A. en fecha 05 de setiembre de 2024;

üene como plazo de vigencia desde la suscripción hasta 12 (doce) meses siendo su finalización el 05 de seüembre

de 2025. El presente proceso cuenta con una ampliación de vigencia hasta el 30 de junio de 2026, inskumentada

mediante Convenio Modificatorio N' 02 de fecha 04 de setiembre de 2025. El monto mfnimo del presente

contrato asciende a la suma de Gs.20.000.000 (guaraníes veinte millones) y el monto máximo total es de Gs.

39.98.560 (guaranies treinta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil quinimtos sesenta) IVA Incluido.

En conside¡ación al punto mencionado se informa que, a la fecha se ha ejecutado por el monto de Gs.

26..395.320 (guaraníes veintiséis millones hescientos noventa y cinco mil trescientos veinte) del monto máximo

del contrato.

En tal sentido, se eleva la solicitud de ampliación de monto atendiendo que actualmente se eshá llegando
a la ejecución total del monto máximo establecido en el contrato mencionado. Por tanto, a fin de garantizar la
continuidad e inintem.rpción del sewicio, resulta necesario proceder con la ampüación correspondiente,

atendiendo lo establecido en las reglamentaciones vigente§

Que el Departamento de Presupuesto media¡te el Memorándum DP No 847 / 2025 de fx.ha de 17 de octubre
de 2025, deja constancia de que, si se cuenta con la disponibilidad requerida en eI OG 311 "Alimentos para

¡rersonas".

Que, la empresa SOME S.A.C.I.A. mediante nota presentada por Mesa de Entrada segrln Expediente N'
1845 / 2025 el d:a 20 de octubre de 2025, ¡emite comunicación sobre conformidad ante la solicitud de ampliación
de monto del Contrato N' 31/2024, adjunto a la presente.

Por tanto, en consideración a todo lo expuesto, se eleva a las instancias pertinentes, la solicitud de
ampLiación de monto del Contrato N" 31/2024, suscrito con la empresa SOME S.A.C.I.A., celebrado en el marco
de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N'06/2024 "Reposición de Agua Mineral con provisión de
bebede¡os - Plurianual" - ID N",145.516, solicitando ampliar la suma de Gs. 7.973.000 (guaranÍes siete millones
novecientos setenta y tres mil) equivalente al 19,937o del monto total del conhato

\- Asunciór¡ 21 de octubre de 2025.

atalia Duarte Garay
jefe Departamento de Suministro
Admihistrador del Contrato N" 31/2024
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FUNDAMENTO TÉCNICO:

ES MI INFORME, salvo mejor parecer.
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COORDI N ACION FIN ANCIERA
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DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MEMORÁNDUM DP N" 84712025

: C.P.N. Carol Mariela Paredes E., Coord¡nado
Coordinación Financiera

: Sr. Lu¡s M. Aguayo Cañete, Jefe

Departamento de Presupuesto

: Solicitud de Disponibilidad Presupuesta

: L7 de octubre de 2025.-

MTESS/SI N AFéÉA t-
Coordlnao16rt F¡n a n cierá

DE

Me dirijo a Usted, en respuesta a la prov¡denc¡a en el Memorándum de Coordinación

Admin¡strativa N" 684/2025 de solicitud de disponibilidad presupuestaria, para una ampliación

en el monto del Contrato N" 3'1,/2024, "Servicio de Reposición de Agua Mineral con Provisión de

Bebederos, el cual asciende la suma de Gs.7.973.000, conforme al Memorándum D.S. N'26/2025.

Al respecto, se informa que sí se cuenta con el monto requerido en el OG 311 "Alimentos

para Personas", para el Ejercicio Fiscal 2025.

Se eleva el presente informe para los fines pert¡nentes.

Sin otro particulal atentamente.
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PARAGUAY

llisión: Enlidad reguladora de h fonmcior y c¿p¿citeción laboral qle impuha el desanollo del €f*lal humano para un Paraguay más compeüivo y sostenible.

MESA DE ENTRADA

Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral

EXPEDIENTE N': 184512025

RECURRENTE: SOME SACIA

REFERENGIA: ACEPTAC!ÓN DE AMPLIACIÓN DE
CONTRATO.

FECHA: 2011012025

HORA:13:

REC IB¡DO P
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ESttrff¡ODtrl'JÉ CIIO}ERES I-)tL CIIACO Y I t DT AGOS IU _ I-AMBARI

TEL/FAX: 595 21 907-330 I 901.789

Lambaré, 20 de Octubre de 2025

Señor
SINAFOCAL
PRESENTE

Me dirijo a Usted con referencia a su solicitud de fecha 16 de Octubre, ID Ne

445576 y Contrato Ne 31/2024 para el Servicio de reposición de agua Mineral
para el con provisión de bebederos. Aceptamos ta ampliación del Contrato
por Gs. 7.973.OOO (Guaraníes siete millones novecientos setenta y tres
mil). Esperando que la presente nota llene las expectativas para el efecto, le
saludo atentamente.

Atentamente.

Lic. Insfran
Titular

SOME SACIA


